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El Plenarioaprobóen primerdebateel proyec-
to de LeyGeneraldeTelecomunicaciones.

Esaleycontieneel marcojurídicopararom-
perel monopoliopúblicodel InstitutoCostarricen-
sede Electricidad(ICE)y asípermitirenel paísla
operacióndeempresasprivadasquebrindenser-
viciosde Internety telefoníacelular.

Ayer,a las11:05de lamañana,29 diputados
dieronel aval al proyecto,mientrasque otros13
se quedaronsentadosen señalde reprobación.

El ICEya no tendrá el monopolio de la venta de
líneas celulares y conexiones a Interneten el país.

La propuestaes parte de la agenda de
impleni'entación,listade proyectosquesonrequi-
sitoparaqueelTLCconEstadosUnidosentreen
plenavigencia,unavez depositadoantela Orga-
nizaciónde EstadosAmericanos.

CORRECiÓN

Antesde quela ley marcosevotaraayer,el
Directoriodebióvolvera sometera votación14
mocionesde reiteraciónquedurantela discusión
anteriornofuerondiscutidasporunerrortécnico.

Además,se votó una mociónde apelación
presentadapor la diputadaAndreaMoralesdel
PartidoAcciónCiudadana(PAC),y de nuevose
abrió la discusiónpor el fondo,espacioaprove-
chado por los opositoresal TLC paracriticarel
modelode desarrollo,que afirman,está incluido
en eseacuerdocomercialcon EstadosUnidos.

APERTURA,NO PRIVATIZACIÓN

Para los diputadosque avalaronla ruptura
del monopoliode lastelecomunicacionés,el pro-
yectogarantizacompetencialimpiaen beneficio
del consumidor,a través de los controlesque
ejercerá la Superintendenciade Telecomunica-
ciones(Sutel).

Los miembrosde la coaliciónde los 38 a
favordelTLCcoincidieronenque lacreacióndel
Fondo Nacionalde Telecomunicaciones(Fona-
tel),serviráparagarantizarelaccesodetodoslos
ciudadanosa losserviciosdetelefonía.

Unodelosaspectosclavedela LeyGeneral
de Telecomunicacioneses que deja en manos
exclusivasdel ICEla operacióny ventade líneas
de telefoníafija.

LorenaVásquez,jefa de fracciónde la Uni-
dad SocialCristiana,celebrólos contenidosdel
proyecto.

"Podemosdecirque el modelo propuesto,

--
luegodelbalancede las leccionesaprendidasen
el restode Latinoamérica,nos permiteoptarpor
la aperturay lacompetenciareguladay no por la
privatizacióny ventadeactivos",señaló.

Entantolosdiputadosdel bloqueopositora
laaperturade lastelecomunicacionesanunciaron
que no volverána enviara consultade constitu-
cionalidadel proyectode ley.

"YanosquedóclaroquelaSalaConstitucio-
nal,pordecreto,resolvióque enestepaísnunca
existió monopolioen las telecomunicacionesy
eseprecisamenteeranuestroargumentodepeso
para plantearuna consulta",aseguróElizabeth
Fonseca,hastaayerjefa defraccióndel PACo


